
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 2018 "  “AÑ0 DEL c e n t e n a r i o  d e  l a
FACULTAD DE DERECHO REFORM A UNIVERSITARIA”

Córdoba; 2  i;-

VISTO:

La Res. DEC. N° 1475/2017. mediante la cual se aprueba el Convenio Específico de 
Cooperación Técnica suscripto entre la facultad de Derecho y la Municipalidad de Alta 
Gracia para la elaboración del Digesto Normativo de la ciudad de Alta Gracia;

Y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario introducir una modificación en relación a la cantidad de cuotas 
que abonará la Municipalidad de Alta Gracia.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E

Art. Io: Aprobar la Addenda propiciada por la Municipalidad de Alta Gracia e incorporarla 
al Convenio Específico de Cooperación Técnica suscripto entre la Facultad de Derecho y la 
Municipalidad de Alta Gracia.



Art. 2°: Protocolícese, comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efec ecretaría
)



ADENDA
A

C o n v e n i o  E s p e c í f i c o  d e  C o o p e r a c i ó n  T é c n ic a  E n t r e  e a  F a c u l t a d  de  
D e r e c h o  de  l a  U n iv e r s id a d  N a c i o n a l  d e  C ó r d o b a  y  l a  

M u n i c i p a l i d a d  de  A l t a  G r a c ia

Torre s/n, pabellón Argentina, 2o piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República 
Argentina, representada en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de Derecho. Prof. Dr. 
Ramón Pedro Yanzi l’erreira, en adelante "LA FACULTAD”; y. por la otra, la 
Municipalidad de Alta Gracia, Provincia de Córdoba, República Argentina, en adelante 
“LA MUNICIPALIDAD”, con domicilio en Av. Belgrano N° 15, de la ciudad de Alta 
Gracia, representada en este acto por el Sr. Intendente de la Municipalidad de Alta Gracia, 
Dr. Facundo Forres y el Sr. Viceintendente de la Municipalidad de Alta Gracia, Lie. Juan 
Manuel Saieg, acuerdan suscribir la presente ADENDA al C o n v e n io  E s p e c íf i c o  Di-; 

C o o p e r a c i ó n  T é c n i c a  pura la elaboración del "Digesto Normativo de la ciudad de Alta 
Gracia” celebrado entre las partes el día 20 de diciembre del año 2017:

DONDE D1C1-:

"ARTÍCULO 6°: "LA MUNICIPALIDAD" presta conformidad al presupuesto por la
suma de $ 200.000 (Pesos DOSCIENTOS MIL), obligándose a su abono en un pago 
inicia! de $ 20.000 (Pesos VEINTE MIL) y  el remanente pagadero en once (II) cuotas 
mensuales, iguales y  consecutivas de $ 15.000 (Pesos QUINCE MIL)...

1)1 Bl. DECIR:

"ARTÍCULO 6°: "LA MUNICIPALIDAD" presta conformidad al presupuesto por ¡a
suma de $ 200.000 (Pesos DOSCIENTOS MIL), obligándose a su abono en un pago 
inicial de $ 20.000 (Pesos VEINTE MIL) y  el remanente pagadero en doce (12) cuotas 
mensuales, iguales y  consecutivas de $ 15.000 (Pesos QUINCE MIL)...

Ln prueba conformidad con la cláusula precedente, se formaliza la presente adeuda al 
C o n v e n i o  E s p e c íf i c o  d e  C o o p e r a c ió n  T é c n ic a  en tres (3) ejemplares de igual tenor y a 
un mismo efecto, en la ciudad de Córdoba a los cinco días del mes de abril de 2018.-

De una parle, la Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Av. I laya de la


